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Así por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 10 de marzo de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
hacen públicas las cantidades asignadas a cada muni-
cipio beneficiario de la provincia para la Nivelación
de Servicios Municipales en el ejercicio 2003.

La Orden de 9 de enero de 2003 de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo treinta y siete los criterios
para la distribución de los créditos consignados en el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
ejercicio 2003, con destino al programa de Nivelación de
Servicios Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como para la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda, la ordenación de los
pagos correspondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 43 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 9 de enero de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de cinco millones ciento
cincuenta y siete mil ochocientos ochenta y dos euros con
ochenta y ocho céntimos (5.157.882,88 euros), entre los
municipios de la provincia de Granada, de acuerdo con el
Anexo que se adjunta, por aplicación de los criterios esta-
blecidos en el artículo 37 de la Orden de 9 de enero de 2003.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.18.463.00.81.A.3., el gasto correspon-
diente a las citadas transferencias, que se harán efectivas en
dos pagos, por importe del 50% cada uno de ellos, y se rea-
lizarán de conformidad con el calendario autorizado por la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia que
se atribuye a los créditos de Nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de
que por el órgano gestor se tenga constancia de la recepción
de los fondos, en el plazo de un mes, contado a partir de
la materialización del segundo pago, las entidades beneficiarias
remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada, certificación en la que se acredite el ingreso de
las transferencias y los números de los asientos contables
practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la presente Resolución, que se dicta por delegación del Con-
sejero de Gobernación, pone fin a la vía administrativa, y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y
plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha jurisdicción.

Granada, 10 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 24
de octubre de 2001, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, por la que se autoriza al Ayuntamiento
de Pilas (Sevilla) a enajenar ocho solares de sus bienes
propios, a los vecinos ocupantes de las mismas (BOJA
núm. 134 de 20.11.2001).

Advertidos errores materiales en la Resolución de 24 de
octubre de 2001, por la que se autoriza al Ayuntamiento de
Pilas (Sevilla), a enajenar ocho solares de su propiedad a
los vecinos ocupantes de las mismas, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134, de 20 de noviem-
bre, de conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se transcribe a continuación la presente
rectificación:

En la página 18.660, apartado 7, relativo a la adjudi-
cación del solar núm. 10, sito en la calle Pizarro, donde dice
«tiene una superficie de 138 m2», debe decir «tiene una super-
ficie de 92 m2».

Sevilla, 18 de marzo de 2003

CORRECCION de errores de la Resolución de 26
de octubre de 2001, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, por la que se autoriza al Ayuntamiento
de Pilas (Sevilla) a enajenar quince viviendas de sus
bienes propios, a los vecinos ocupantes de las mismas
(BOJA núm. 134, de 20.11.2001).

Advertidos errores materiales en la Resolución de 26 de
octubre de 2001, por la que se autoriza al Ayuntamiento de
Pilas (Sevilla), a enajenar quince viviendas de su propiedad
a los vecinos ocupantes de las mismas, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134, de 20 de noviem-
bre, de conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se transcribe a continuación la presente
rectificación:

En la página 18.662, apartado 6, relativo a la adjudi-
cación de la vivienda núm. 7, sita en la calle Virgen de Gua-
dalupe, donde dice «tiene una superficie de 95,75 m2», debe
decir «tiene una superficie de 138 m2».

Sevilla, 18 de marzo de 2003

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de marzo de 2003, por la que
se aprueba la nueva redacción dada al temario espe-
cífico de los programas de materias que habrán de
regir para la convocatoria de pruebas selectivas de
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería de Montes (A.2006), y en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal
(B.2006).

Las diversas reformas legislativas acaecidas desde la últi-
ma publicación de los programas de materias específicas que
habrán de regir para la convocatoria de pruebas selectivas
de ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería
de Montes, Temario específico en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal, aprobados
por Orden de 10 noviembre de 1997 (BOJA número 135,
de 20 de noviembre), así como la siempre conveniente mejora
técnica de su contenido, hace precisa la aprobación de una
nueva redacción de los programas de materias a los que se
incorporen las adaptaciones necesarias.

En virtud de lo anterior, y en uso de las facultades atri-
buidas a esta Consejería de Justicia y Administración Pública
por el Decreto 139/2000, de 16 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar y publicar para general conoci-
miento la nueva redacción dada a los programas de materias
específicas que regirán en la convocatoria de pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería de Montes, Temario específico en el Cuerpos de Técnicos
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal. Siendo
el Temario Común, el aprobado por Orden de 12 de julio
de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto de 2002).


